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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00658/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por --------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Secretaría de la Contraloría, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc5902893]ANTECEDENTES

1. El día diecinueve (19) de diciembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00221/SECOGEM/IP/2018; mediante la cual solicitó:

 “SOLICITO LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL DE TODAS LAS SANCIONES QUE HA RECIBIDO EL SERVIDOR PÙBLICO ULISES ARTURO ESPINOSA ESTRADA CON CLAVE DE SERVIDOR PUBLICO -------------------, DESDE QUE HA DESEMPEÑADO ALGÚN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, HASTA LA FECHA, INCLUYENDO AMONESTACIONES” (Sic)

· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. El día veintitrés (23) de enero  de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través de dos escritos a saber:

· OFICIO DE RESPUESTA SPH.PDF: Que corresponde a un oficio signado por el Director General de Responsabilidades Administrativas, mediante el cual emite su respuesta, consistente a grosso modo en los términos siguientes:
[image: ]
· OFICIO DE RESPUESTA.PDF: Que corresponde a un escrito, mediante el cual, el Titular de la Unidad de Transparencia, comunica al hoy recurrente la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día trece (13) de febrero de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la de respuesta del SUJETO OBLIGADO, señalando como:

A) Acto impugnado: “la respuesta del sujeto obligado” (Sic); 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654]Razones o Motivos de inconformidad: “ESTO PORQUE NO APLICA PARA HIPÓTESIS FORMULADA LA RETROACTIVIDAD TAL COMO LA FORMULA EL SUJETO OBLIGADO, POR EL CONTRARIO, LAS LEYES DE TRANSPARENCIA HAN PERMITIDO CONOCER ARCHIVOS HISTÓRICOS COMO EL CASO COLOSIO U OTROS, LUEGO ENTONCES, ES MENESTER QUE EL SUJETO OBLIGADO ENTREGUE LOS REGISTROS Y/O EXPRESIÓN DOCUMENTAL QUE ADUCE POSEER EN UN SISTEMA PARA ESE FIN” (Sic) 

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con la finalidad de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. En fechas veinticinco (25) de febrero y once (11) de marzo del año 2019, el SUJETO OBLIGADO, emitió el informe justificado respectivo, mismo que no fue puesto a disposición DEL RECURRENTE; no obstante le será remitido al momento de notificar la presente resolución.

6. Por su parte, la hoy recurrente en fecha veintiuno (21) de febrero del año que transcurre, realizo manifestaciones a través de un archivo denominado sep261.pdf, que corresponde a la Gaceta del Gobierno de fecha  26 de septiembre de 2018  mediante la cual se aprueban las políticas de transparencia proactiva del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; asimismo, anexa la tesis: RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONFORME AL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO SEXTO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, DEBE SANCIONARSE CON INHABILITACIÓN POR UN AÑO TANTO LA OMISIÓN ABSOLUTA DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL DE CONCLUSIÓN DEL ENCARGO COMO EL CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO DE ESA OBLIGACIÓN 

7. El Comisionado Ponente, en fecha cuatro (04) de abril del año en curso se decretó el cierre de instrucción, consecutivamente, en la misma fecha, se emitió un acuerdo de termino para resolver el recurso de mérito a efecto de mejor proveer en su estudio y resolución, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.


[bookmark: _Toc5902894]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc5902895]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc5902896]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticuatro (24) de enero al catorce (14) de febrero de 2019; en consecuencia, la ahora recurrente presentó su inconformidad el día trece (13) de febrero de 2019; es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc5902897][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]TERCERO. Estudio y resolución del asunto

11. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

12. Asimismo, es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

13. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

14. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

15. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, es de señalar primeramente que el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente: 

· Sanciones impuestas al C. Ulises Arturo Espinosa Estrada con clave de servidor público 997160693, desde que ha desempeñado algún empleo, cargo o comisión al 19 de diciembre del año 2018.

16. Al respecto, primeramente destacar que el servidor público que se refiere en la solicitud de información, no labora ni esta adscrito a ninguna unidad administrativa de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO, lo que se sabe derivado de antecedentes, consistentes en múltiples solicitudes de información y recursos de revisión que ha formulado la hoy recurrente al Sujeto Obligado Secretaría de Finanzas.

17. Sin embargo, el recurso que ocupa el presente proveído, obedece a que la Secretaría de la Contraloría, además de ser la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control, de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, es la encargada, de dar observancia a las responsabilidades de los servidores públicos, la atención y resolución de quejas, con la finalidad de  inhibir y sancionar los actos de corrupción, conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en ese sentido la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece:

“Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
...
XIV. Secretaría de la Contraloría;
...

Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.
A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
...
XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas.
...
XIX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, substanciar los procedimientos correspondientes en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, por sí, o por conducto de los órganos internos de control que correspondan a cada área de la Administración Pública Estatal aplicando las sanciones en los casos que no sean de la competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y cuando se trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de responsabilidad ante ese Tribunal, así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables, así como realizar investigaciones, inspecciones y  supervisiones, a través de acciones encubiertas y usuario simulado, para verificar la legalidad, honradez, eficiencia y oportunidad de la prestación del servicio público.
...
XXVIII. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables.” (Énfasis añadido)

18. Ahora bien, la solicitud señala requerir toda la expresión documental de las sanciones que eventualmente hayan sido impuestas al servidor público, terminología que la particular en ocasiones diversas ha referido con motivo del  Criterio 16/17 Expresión documental, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y que es del tenor literal siguiente:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:

· RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
· RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
Segunda Época                                                                                  Criterio 16/17

19. Ello con la finalidad, de acceder a un documento, aún y cuando desconozca específicamente cual es; luego entonces, con dicha consideración se concluye que la hoy recurrente desea tener acceso al soporte documental en el que conste o se advierta las sanciones impuestas de un servidor público -de ser el caso que existan- desde que inició su periodo laboral en el servicio publico y a la fecha de la interposición de la solicitud de información; es decir al diecinueve (19) de diciembre del año 2018, lo que eventualmente cerraría la posibilidad de la generación de cualquier documento ad hoc para dar cumplimiento.

20. Ahora bien, de la respuesta y del informe justificado se advierte, que a decir del SUJETO OBLIGADO, no se puede dar contestación en los términos planteados atendiendo al Principio Constitucional contenido en el artículo 14 de la Carta Magna, para no aplicar retroactivamente, por lo que todas aquellas sanciones impuestas antes de la entrada en vigor la le ley de la materia o que a su vigencia no se trate de inhabilitación firme y vigente conforme a la legislación en materia de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, no se consideran como públicas. Contexto del que se duele la hoy recurrente al manifestar lo siguiente: “NO APLICA PARA HIPÓTESIS FORMULADA LA RETROACTIVIDAD"; "POR EL CONTRARIO, LAS LEYES DE TRANSPARENCIA HAN PERMITIDO CONOCER ARCHIVOS HISTÓRICOS COMO EL CASO COLOSIO U OTROS"

21. Efectivamente, el artículo 14 constitucional establece el principio de irretroactividad de las leyes, lo que significa a grosso modo que no se pueden aplicar leyes actuales a situaciones creadas en el pasado; es decir que afecten derechos adquiridos. Asimismo no se pueden crear leyes que rijan situaciones pasadas; es decir que afecten derechos adquiridos, de crearse, serían inconstitucionales.

22. En ese contexto, un derecho adquirido, es aquel acto, un bien, una facultad o un aprovechamiento al patrimonio de una persona y ese hecho ya no puede afectarse ni por la voluntad de quienes intervinieron en el acto, ni por disposición legal en contrario, contexto que no se actualiza derivado de la propia y especial naturaleza de la información que se requiere.

23. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública es una herramienta para el ejercicio de los derechos fundamentales, la reforma al artículo 6° de nuestra Carta Magna constitucionalizó como derecho fundamental el acceso a la información pública. Esto representa un poder real, depositado en todas las personas; es decir derechos fundamentales en nuestro país.

24. En ese sentido, una norma constitucional no puede ser tachada de inconstitucional, sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis:

RETROACTIVIDAD DE LA LEY, PRECEPTOS CONSTITUCIONALES NO SON IMPUGNABLES POR.
Las leyes retroactivas, o las dicta el legislador común o las expide el Constituyente al establecer los preceptos del Código Político. En el primer caso, no se les podrá dar efecto retroactivo, en perjuicio de alguien, porque lo prohíbe la Constitución; en el segundo, deberán aplicarse retroactivamente, a pesar del artículo 14 constitucional, y sin que ello importe violación de garantía individual alguna. En la aplicación de los preceptos constitucionales hay que procurar armonizarlos, y si resultan unos en oposición con otros, hay que considerar los especiales como excepción de aquellos que establecen principios o reglas generales. El legislador constituyente, en uso de sus facultades amplísimas, pudo, por altas razones políticas, sociales o de interés general, establecer casos de excepción al principio de no retroactividad, y cuando así haya procedido, tales preceptos deberán aplicarse retroactivamente. Para que una ley sea retroactiva, se requiere que obre sobre el pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes anteriores, y esta última circunstancia es esencial.
Tomo IX, pág. 432.—Amparo en revisión.—The Texas Company of México, S.A.—30 de agosto de 1921.—Unanimidad de once votos.—La publicación no menciona el nombre del ponente.
Amparo en revisión 667/20.—International Petroleum Company.—8 de mayo de 1922.—Mayoría de nueve votos.—La publicación no menciona el nombre del ponente.
Amparo en revisión 7/19.—International Petroleum Company.—10 de mayo de 1922.—Mayoría de nueve votos.—La publicación no menciona el nombre del ponente.
Amparo en revisión 437/20.—Tamiahua Petroleum Company.—12 de mayo de
1922.—Mayoría de nueve votos.—La publicación no menciona el nombre del ponente.
Amparo en revisión 452/20.—Tamiahua Petroleum Company.—12 de mayo de
1922.—Mayoría de nueve votos.—La publicación no menciona el nombre del ponente.
Apéndice 1917-2000, Tomo I, Materia Constitucional, Jurisprudencia, Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 515, Pleno, tesis 446.

25. Así las cosas, el acceso a la información pública es un derecho fundamental en dos sentidos: primero, porque protege el acceso de las personas a información relevante como un bien básico.

26. El derecho de acceso a la información pública implica el reconocimiento de un instrumento legal para que las personas soliciten ésta a sus gobernantes, quienes tienen la obligación de responder. El derecho de acceso a la información pública también ha sido reconocido en los principales instrumentos internacionales de derechos humanos. El artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el artículo 10 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, el 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconocen al derecho a la información como parte incluyente de la libertad de expresión, la cual integra el derecho a buscar, recibir e impartir información.

27. La relevancia de la reforma al artículo 6° constitucional reside en que establece los principios, bases mínimas y universales que dan contenido al derecho de acceso a la información, los cuales deberán regir a todos los órganos públicos del Estado mexicano; con ello se garantiza y hace realidad la vigencia de este derecho para todas las personas en cualquier parte de la República Mexicana, ya que vincula y obliga a todos los órganos del Estado.

28. De ahí, que el derecho de acceso a la información pública, permita hacer públicos hechos de trascendencia social e histórica, como el caso del ex candidato presidencial que refiere la hoy recurrente; en virtud que da cuenta de las acciones y los resultados obtenidos por los órganos de procuración de justicia del Estado mexicano, porque son hechos de interés general de la población que favorece también al debate público; sin embargo del caso concreto no es aplicable dicho contexto, por las siguientes consideraciones.

29. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece en su artículo 70 las obligaciones de transparencia común, que al caso concreto deviene la señalada en la fracción XVIII como se transcribe:

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XVIII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;
...”

30. Por su parte la ley de transparencia local, lo establece en su artículo 92 fracción XXII, como se observa:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXII. El listado de Servidores Públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando la causa de sanción y la disposición;
...”

31. El objetivo de la implementación de dicha obligación de transparencia señalada, es la de conocer si el servidor público cuenta con alguna sanción administrativa, a efecto de dejar al escrutinio público, si existe una persona proba y consecuentemente un adecuado y honesto manejo de los recursos humanos en el sector publico, en particular si se contrata algún servidor público con antecedentes contrarios a esa naturaleza.

32. No obstante, como tuviera a bien referir el SUJETO OBLIGADO, con la entrada en vigor de la Ley del Sistema Anticorrupción  del Estado de México y Municipios en fecha diecinueve (19) de julio de 2017, se estableció que todas las sanciones de responsabilidad administrativas graves serán del conocimiento público; sin embargo, las no graves dejaran de ser públicas como quedo establecido en el artículo 53 de la ley de referencia y que se transcribe:

“Artículo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves, quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.”

33. Como se aprecia, el artículo 53 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios establece que las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como servidores públicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector público, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y que los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves quedarán registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas. En este sentido, las resoluciones mediante las cuales se ordene la imposición de las sanciones por faltas administrativas graves serán agregadas en su versión pública en los portales de transparencia de los sujetos obligados contenidos en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

34. Es por ello que, el SUJETO OBLIGADO manifestara en el informe justificado, que realizo una búsqueda en su portal IPOMEX, en virtud que de ostentar una falta administrativa grave el servidor público de referencia, constaría en dicho portal, como se aprecia.

[image: ]

35. Empero, como se aprecia, señalo que la búsqueda fue del periodo 2015 – 2017, siendo que la solicitud de información se información fue enfática en señalar que la temporalidad de la información, deberá ser desde su ingreso al servicio público, fecha de la cual no se tiene certeza dado que se desconoce el dato; sin embargo, aun y cuando no se conoce la fecha de ingreso al servicio publico, desde un inicio el SUJETO OBLIGADO, remitió el hipervínculo www.secogem.gob.mx/sir/ConsultaSancionados.asp, mediante el cual, la particular puede de propia cuenta realizar una búsqueda, como se aprecia:
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36. Sumado a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO, remitió a esta Ponencia resolutora un alcance al informe justificado, en el que manifestó lo siguiente:
[image: ]

37. Del alcance de referencia, se aprecia que existe un nuevo pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO de manera general, en el sentido que el servidor público que se refiere en la solicitud no cuenta con sanciones administrativas de ningún tipo, de acuerdo con la consulta realizada en el Sistema Integral de Responsabilidades (SIR), administrado por el SUJETO OBLIGADO y creado con la finalidad controlar las diversas etapas que integran los procedimientos administrativos instaurados en contra de servidores públicos. 

38. Las funciones que ofrece dicho sistema, de conformidad con el manual del mismo son: registro e inicio de la instauración del procedimiento administrativo disciplinario o resarcitorio, así como del seguimiento de las diversas etapas procesales; registro y control de las sanciones impuestas y del fincamiento de responsabilidades administrativas a los servidores públicos y del proceso de la notificación y el seguimiento al proceso de solventación documental o resarcitoria de las irregularidades.

39. Luego entonces, de dicho pronunciamiento queda claro que no existen sanciones administrativas del servidor público de mérito en ninguna temporalidad, tanto graves como no graves; en ese contexto este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas esgrimidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

40. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
41. Asimismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

42. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.



43. De tal manera que con los elementos proporcionados al rendir su informe justificado y su alcance respectivo, el SUJETO OBLIGADO clarifica y solventa la deficiencia de la respuesta que emitió en un primer momento y por tanto, satisface el requerimiento inicial dejando sin efecto los motivos de inconformidad. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio actualiza la hipótesis jurídica del sobreseimiento, por las consideraciones antes señaladas, hipótesis que se encuentra contenida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Énfasis añadido

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: 

[bookmark: _Toc5902898]R E S O L U T I V O S 


PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00658/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a ------------------------------------------ la presente resolución y el informe justificado.

CUARTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	






Zulema Martínez Sánchez
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 00658/INFOEM/IP/RR/2019.
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Administrativas del Estado de México y Municipios, no se encuentran consideradas como publicas;
toda vez que Unicamente es de interés para los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los
Ayuntamientos, Organismos Auxiliares, Fideicomisos Publicos y los Organos Constitucionalmente
Auténomos, en virtud de que exciusivamente se deriva de la relacion entre las autoridades
administrativas y el duefio de los datos personales, para acatar las disposiciones contenidas en los
articulos 52 y 53 de la Ley del Sistema Anticorrupcion del Estado de México y Municipios publicada
en el periédico oficial “Gaceta del Gobiemo" el 30 de mayo de dos mil diecisiete, los cuales
establecen:

Articulo 52. EI Sistema de servidores publicos estatales y municipales, asi como de particulares
sancionados tiene como finalidad que las sanciones impuestas a servidores publicos y
particulares por la comisién de faltas administrativas en términos de la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de Mexico y Municipios y hechos de corrupcion en téminos del
Cédigo Penal del Estado de México, queden inscritas dentro del mismo y su consulta deberd
estar al alcance de las autoridades cuya competencia lo requiera.

Articulo 53. Las sanciones impuestas por faltas administrativas graves serdn del
conocimiento publico cuando éstas contengan impedimentos o inhabilitaciones para ser
contratados como servidores piblicos o como prestadores de servicios o contratistas del sector
publico, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios.

Los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administrativas no graves,
quedaran registradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serdn publicas.

Es por tanto que en términos de los articulos 12, 59 y 92 fraccion XXl de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios; no_es posible atender Ja
solicitud en los términos requeridos.

No obstante, si se desea conocer respecto del listado de Servidores Piblicos con sanciones
administrativas definitivas, por faltas administrativas graves, de manera piibiica a pariir de la vigencia
de la Ley de Transparencia y Acceso  la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios;
puede  consufarlo a  tavés de la  siguiente  pagina  electrénica
wwuw.secogem.gob.mx/sir/ConsultaSancionados.asp
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Aunado a lo anterior, la Unidad de Transparencia, realizé una revision al Portal IPOMEX de
la Secretaria de la Contraloria en el periodo 2015 — 2017, a la fraccién XXII del articulo 92

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipio, no encontrandose registro algin del servidor publico C. Ulises Arturo Espinosa.




